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Introducción 

El presente Plan Integrado de Mantenimiento, está dirigido al administrador del 
sistema de ascensores de Valparaíso, contenido en el Modelo de Gestión, a objeto de 
ejecutar en forma periódica las acciones correspondientes para la preservación en el 
tiempo de sus atributos como bien patrimonial, dentro del marco legal vigente que 
regulan la operación y mantenimiento de ascensores, evitando el deterioro físico y 
dando la seguridad a los usuarios en su uso. 

Para los efectos de lo anterior, el documento establece la base técnica reglamentaria 
sobre los cuales se dirigirá el foco de las acciones de las mantenciones, los 
responsables y los procedimientos bajo los cuales se llevarán a cabo, como los 
requisitos que deben cumplir para asegurar su funcionamiento con normalidad y 
seguridad. 

Las recomendaciones y procedimientos abarcan tres ámbitos, uno de carácter legal, 
sobre el cual se deben llevar a cabo cada una de las acciones, otro técnico, que 
enfatiza aquellos procedimientos que se deben ejecutar para asegurar una 
mantenimiento de los bienes y calidad en los servicios y un tercer ámbito de carácter 
administrativo, que establece los procedimientos administrativos bajo los cuales se 
debe administrar la operación y mantenimiento de los ascensores.  

Este plan, en ningún caso pretende ser una guía exhaustiva de mantenimiento de cada 
equipo o cada ascensor, sino que responde a la necesidad, dentro del modelo de 
gestión, de una guía que ordena los pasos a seguir para asegurar la adecuada 
mantenimiento por empresas o profesionales idóneos, en el marco legal y técnico que 
hoy rige a este tipo de medios de transporte, asegurando de esta manera una calida d 
de servicio y seguridad de uso y en ese sentido, hace hincapié sobre aquellos 
aspectos generales y conceptos que deben ser considerados para la mantenimiento, 
operación e inspección dentro del plan general de mantenimiento de los ascensores. 

En la primera parte del documento, se entrega el objetivo, alcance del plan y la 
definición de conceptos que se utilizarán a lo largo de este documento. En la segunda 
parte, entrega la base técnica y el marco legal al cual deben adscribirse las distintas 
acciones administrativas y técnicas a objeto de realizar las mantenciones y una 
tercera donde se indican los procedimientos administrativos que el administrador de 
los ascensores debiera seguir a objeto de ejecutar este Plan sin contratiempos. 
Adicionalmente, se entrega un Plan Mantenimiento de Infraestructura, con sus 
principales partidas en el marco general de mantenimiento de las instalaciones y que 
deben ser abordados por el administrador. Obviamente este último aspecto está sujeto 
a la solución final del diseño y restauración del ascensor y las recomendaciones que 
de él surjan.  
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1.  Objetivo General. 

Proporcionar al administrador del sistema de ascensores, un conjunto de procesos 
técnicos y administrativos, mediante etapas de planeación, organización, ejecución, 
control e inspección, que contribuyan a la preservación de los ascensores como su 
operación en forma segura. 

2.  Objetivos Específicos. 

1.  Entregar los conceptos básicos utilizados en el manual. 

2.  Entregar la base técnica legal sobre los cuales se deben fundar los 
procedimientos técnicos administrativos y de inspección. 

3.  Crear un Plan General de mantenimiento anual de los ascensores de Valparaíso. 

4.  Establecer los parámetros de control, según la buena práctica para ascensores 
inclinados. 

5.  Controlar las actividades de mantenimiento realizadas a instalaciones y 
equipos. 

6.  Controlar el servicio prestado por proveedores, mediante la normativa vigente y 
procesos adecuados definidos previamente y de acuerdo a las normas 
vigentes. 

7.  Establecer las normas de seguridad, para las instalaciones, equipos tanto para 
los operadores como usuarios de los ascensores. 

8.  Entregar una guía para el mantenimiento de los bienes inmuebles. 

3.  Alcance del Manual. 

El presente manual establece los requisitos generales aplicables a la operación y 
mantenimiento de ascensores inclinados, destinados al transporte de pasajeros, 
basados en la práctica común y en las exigencias legales y técnicas hoy vigentes. 

Para lo anterior, se ha recurrido a siete fuentes autorizadas en cada uno de estos 
ámbitos y que se usaron como referentes para la elaboración de este manual. 

1.  Ley 20.296 : Establece Disposiciones Para la Instalación, Mantenimiento e 
Inspección Periódica De Los Ascensores Y Otras Instalaciones Similares, 
publicada el 23/10/2008. 

2.  Propuesta de Norma NTM-009- 13 , del DITEC, División Técnica de Estudio y 
Fomento Habitacional, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 2013. 

3.  NTM 006 Requisitos mínimos de diseño, instalación y operación para 
ascensores electromecánicos frente a sismos:  se refiere a las características y 
condici ones de diseño, instalación y operación de los ascensores 
electromecánicos para no constituirse en un riesgo para las personas a 
consecuencia de un sismo.  Establecida mediante Res. Ex. N° 8953, de fecha 
5/12/2013. 

4.  Norma Técnica MINVU 008, Parte 1 , del DITEC, División Técnica de Estudio y 
Fomento Habitacional, (Fija los requisitos de seguridad que deben cumplir los 
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4.  Terminología Utilizada 2. 

La terminología aquí utilizada, está inspirada y citada de distintas fuentes con 
competencia técnica y administrativa (Ley 20.296 y Propuesta de Norma NTM-009-
13 , Norma Técnica MINVU 008, Parte 1 ) a efecto de entender los alcances y 
conceptos aquí utilizados, para su mejor comprensión. 

1.  Ascensor Inclinado:  Aparato elevador inclinado en relación a la horizontal en 
forma permanente, que se desplaza sobre rieles guía y sirve en dos niveles 
definidos. Principalmente se utiliza para el transporte de personas, con una 
cabina de dimensiones adecuadas para ello. 

a. Para el caso de los Ascensores de Valparaíso, se complementa la 
definición anterior con lo siguiente: Los ascensores inclinados circulan 
sobre rieles y se dispone de dos cabinas enlazadas por un cable de acero 
sobre una vía de ferrocarril, a modo de ascensor inclinado, de tal forma 
que mientras un vehículo sube el otro baja. Su movilidad la da un 
conjunto de poleas que enlazan los cables y un motor eléctrico que 
imprime la fuerza necesaria para su desplazamiento . 

2.  Amortiguador: Elemento destinado a servir de tope comprimible al final de 
recorrido y que está constituido por un sistema de frenado por fluido, resorte u 
otro dispositivo equivalente.  

3.  Cabina: Recinto formado por el conjunto de: Paredes llanas, techos, piso y 
puertas destinadas al transporte de personas o carga. 

4.  Cable viajante: Cordón con líneas eléctricas destinadas a conectar la cabina 
con la sala de máquinas. 

5.  Caja de elevadores: Recinto por el cual se desplaza la cabina y el contrapeso, 
si existe, delimitado por construcción de piso, paredes y cielo. 

6.  Carga nominal: Capacidad máxima de la cabina en kilog ramos, para la cual se 
ha constru ido el elevador. 

7.  Contrapeso:  Peso que se utiliza p ara compensar las fu erzas o par motor y se 
desplaza a través de rieles en sentido contr ario a la cabin a. 

8.  Espacio de trabajo:  Sectores del elevado r destinados a realizar labores de 
mantenim iento, reparaciones e inspección. 

9.  Bastidor de cabina:  Estructur a metálica que so porta la cabina y su carga, y a la 
que se fijan los elem entos de suspensión, rodadura, guiado y seguridad; puede 
constituir parte integ rante de la misma cabina. 

10.  Bastidor de contrapeso:  Estructur a metálica que soporta el contrapeso y a la 
que se fijan lo s elementos de suspensi ón, rodadura y gu iado. 

11.  Limitador de velocidad: Dispositivo que ordena la detención de la máquina 
cuando la cabina alcanza una velocidad establecida y si es necesario, provoca el 
accionamiento del paracaídas. 
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12.  Bastidor de cabina:  Estructur a metálica que so porta la cabina y su carga, y a 
la que se fijan los elem entos de suspensión, rodadura, guiado y seguridad; 
puede constituir parte integ rante de la misma cabina. 

13.  Bastidor de contrapeso:  Estructur a metálica que sopor ta el contrapeso y a la 
que se fijan lo s elementos de suspensi ón, rodadura y gu iado. 

14.  Paracaídas: Dispositiv o mecánico destinado a parar e inmov ilizar la cabina o el 
contrapeso, sob re los rieles u ot ro elemento, en caso de e xceso de 
velocidad durante el descenso, aflojam iento o r uptura de cables de tracción o 
elementos de susp ensión. 

15.  Paracaídas instantáneo:  Paracaídas cuya acción de frenado es prácticam ente 
inmediata. 

16.  Paracaídas progresivo: Paracaídas con el que la desaceleración se produce por 
una acción frenan te y para el que se diseñan d isposiciones especiales para 
limitar las fu erzas sobre la cabina o e l contrapeso a un valor admisible. 

17.  Paracaídas: Dispositivo mecánico d estinado a p arar e inmov ilizar la cabina o el 
contrapeso, sob re los rieles u ot ro elemento, en caso de e xceso de 
velocidad durante el descenso, aflojam iento o r uptura de cables de tracción o 
elementos de susp ensión. 

18.  Pisadera: Elemento horizontal inferior de la entrada, base para el marco de 
puerta y se extiende a todo el ancho del recorrido de la puerta. 

19.  Plano de roda dura: Superficie por la que se desplaza la cabina y contrapeso, 
si existe, en un ascensor inclinado o funicular. 

20.  Pozo: Espacio situa do por debajo del niv el más bajo de parada servido por la 
cabina. 

21.  Puertas plegadizas:  Puerta de cabina cuya acción de apertura y ci erre se 
realiza a través de un plegado de la mism a. 

22.  Sala de máquinas: Recinto donde se encuent ran las máquinas y equipos 
asociados. 

23.  Sala de poleas:  Recinto que no contiene órgano tractor p ero sí poleas, y 
eventualm ente limitador de velo cidad y ap aratos eléctrico s. 

24.  Tapa trampas: Puerta horizontal de acceso. 

25.  Umbral de piso: Espacio bajo el dintel. 

26.  Usuario autorizado y capacitado: Persona autorizada por el propietario o 
administrador, para controlar un determinado ascensor, que ha recibido las 
instrucciones relativas a su uso. 

27.  Zona de desenclavam iento : Distancia por encima y por debajo del n ivel de 
detención de la cabina que permite la apertura de la puer ta de piso. 

 

5.  Condiciones de entorno y de operación de los ascensores. 
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A continuación se describen las condiciones técnicas y de seguridad mínimas para 
operar un ascensor y que deberán ser exigibles a cualquier solución que se plantee en 
el proceso de restauración de los ascensores. 

5.1.  Caja de Elevadores o Plano de Rodadura. 

El plano de roda dura de t odo ascensor inclinado o fun icular deberá contar con cierre s 
perimetrales, salvo lo indicado en el punto 5 .1 .4., será de material no com bustible y 
deberá reunir lo s requerimientos desde 5.1.3 a 5.1.6.  

5.1.1.  Las divisiones de construcción con superficie llena deberán permitir tener 
aperturas esencialmente para cables de tracción, tambores, poleas y otros 
equipamientos del elevador. 

5.1.2.  Las construcciones no llenas deberán tener cierres que cumplan con: 

a. Si es de rejilla fabricada con alambre de acero, su diámetro deberá s er al 
menos de 2 .2  mm. 

b. Si es de material metálico, su espesor no deberá ser menor a 2.2 mm. 

5.1.3.  La construcción no llena tendrá al menos 2140 mm de altura. En este caso no 
se podrá introducir una esfera de más de 25 mm de diámetro y éstos se 
encontrarán a un mínimo de 150 mm del componente móvil más cercano, o 
bien, no se podrá introducir una esfera de al menos 50 mm de diámetro y éstos 
se encontrarán a un mínimo de 900 mm del componente móvil más cercano. 

5.1.4.  Los sectores de los elevadores donde los elementos inferiores a los rieles guías 
se encuentren al menos a 2140 mm de la superficie de emplazamiento, medido 
verticalmente, no requiere tener recinto de caja de elevadores de ningún tipo ni 
cierres del plano de rodadura. 

5.1.5.  El recinto bajo el plano de rodadura donde crucen personas, como caminos o 
calzadas, deberá ser cerrada lateral y superiormente. El cierre deberá ser de 
material sólido o de superficie no llena en la totalidad del paso y se extenderá 
más allá de la zona o la vía de paso a cada lado al menos 1000 mm, medidos 
desde el borde externo de la cabina. 

5.1.6.  Acrílicos, vidrios laminados o vidrio templado usado para cierres y/o puertas, 
deberán tener un espesor mínimo de: 

a. Acrílico s, 6 mm. 

b. Vidrio laminado, 9,5 mm. 

c. Vidrio temp lado, 6 mm. 

5.2.   Pozo y espacios de trabajo. 

5.2.1.  Dimensiones del espacio de trabajo. Cada ascensor inclinado o funicular deberá 
ser provisto de un espacio de trabajo con un mínimo de 450 mm libres, medidos 
horizontalmente desde la cabina cuando ésta se encuentra en su última parada 
inferior, más allá de la línea de movimiento. 
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5.2.2.  Equipamiento. Cada pozo o espacio de trabajo deberá estar provisto de 
iluminación, parada de emergencia de tal forma que los dispositivos de 
detención deben ser dispositivos eléctricos de seguridad los cuales deben ser 
biestables, del tipo golpe de puño y su vuelta al servicio debe ser el resultado de 
una acción voluntaria. Además deben contar con un tomacorriente. En 
instalaciones exteriores, esos elementos deben ser para instalación a la 
intemperie con un grado de protección mínima IP44 3. 

5.2.3.  Evacuación de agua en pozo y espacios de trabajo. El pozo deberá contemplar 
los medios necesarios para la evacuación de agua en instalaciones exteriores e 
interiores. 

5.3.  Equipamiento de cajas de elevadores. 

5.3.1.  Protección de cable viajante. Los cables viajantes deben ser guiados y 
protegidos contra abrasión y fallas. 

5.3.2.  Componentes expuestos a la intemperie, deben ser resistentes o protegidos 
contra la corrosión. 

5.4.  Acceso a caja o zona de elevadores. 

Para inspección, mantenimiento, reparaciones y emergencias se permite la instalación 
de puertas y tapa trampas de inspección, mantenimiento y reparaciones de acuerdo a 
lo siguiente: 

5.4.1.  Las puertas de inspección y emergencia y la tapa trampa de inspección no 
deben abrir hacia el interior de la caja de elevadores. 

5.4.2.  Las puertas de inspección y la tapa trampa deben estar provistas de una 
cerradura operada con llave, que permita el cierre y enclavamiento sin la llave. 

El desenclavamiento desde el exterior debe ser posible sólo mediante una llave 
diferente a cualquier otra existente en la edificación. Esta llave debe estar en 
posesión de una persona calificada y puede ser la misma que abre las puertas 
de piso. 

Las puertas de inspección y de emergencia se deben poder abrir sin llave desde 
el interior de la caja de elevadores, incluso cuando estén enclavadas. 

5.4.3.  El funcionamiento del elevador debe estar automáticamente subordinado a que 
estas puertas y tapa trampas se mantengan en posición de cierre. Para este 
efecto se deben utilizar dispositivos eléctricos de seguridad que cumplan con 
10.2. 

5.4.4.  Las puertas de inspección, de emergencia, y la tapa trampa de inspección 
deben ser de superficie llena y satisfacer los mismos requisitos de resistencia 
mecánica que las puertas de piso. 

 

5.4.5.  Acceso a espacios de trabajo. Donde un espacio de trabajo distinto a la sala de 
máquinas es requerido, su acceso debe cumplir con 10.2 
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6.  Espacio de Máquinas y Poleas. 

6.1.   Las salas de máquinas. 

Las salas de máquinas y poleas de los elevadores inclinados y funiculares, 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a. Si desde la sala de máquinas y/o poleas es necesario acceder a otros 
recintos restri ngidos de la edificación, deberá existir un cier re de, al 
menos, 1.8 metros de altu ra en todo el paso. Este cierre deberá 
cumplir con 5 .1  provisto de una puerta de acceso con llave. 

b. El acceso a los espacio s de máquinas y poleas deben ser d esde los 
espacios com unes, habilitados p ara el tránsi to  seguro de personas. 
Estos accesos deben ser ilumina dos mediante uno o v arios d ispositivos 
eléctricos inst alados en form a permanente. 

6.2.  Puertas y tapa trampas. 

Las puertas y tapa tramp as deben cumplir: 

a. Las puertas y/o tapa trampas de acceso al espacio de máquinas deben 
ser de material no combustible en el caso que esta participe de la 
protección contra incendio. 

b. Deben estar provistas de cerradura con llave que permita la apertura 
sin ella desde el interior de la sala. 

c. Cuando las tapa trampas están cerradas deben ser capaces de soportar 
dos (2) personas o 200 kg en cualquier punto, sin experimentar 
deformación permanente. Si no se garantiza la resistencia de la tapa, 
debe existir una baranda que evite la caída de personas o equipos. 

d. Debe existir un sistema para instalación de barandas cuando la tapa 
trampa esté abierta. 

e. La apertura de las tapa trampas, que se utilizan sólo para acceso del 
material, debe ser solo desde el interior de la sala. 

6.3.  Ventilación y temperatura 

Los espacios de má quinas deben estar ventilados con t emperaturas mantenid as 
entre 0 °C  y + 35°C, o bien el rango temperaturas que indique el fabricante. Deben 
estar hechas de manera que los moto res y el equipo, así c omo los co nducto res 
eléctricos, estén pro tegidos contra la int emperie. 

  



 

9 

6.4.  Iluminación y tomas de corriente 

6.4.1.  El alumbrado eléctrico del espacio de máquinas debe asegurar, a nivel del 
suelo, un mínimo de 300 lux o lo que establezca la reglamentación vigente. 

6.4.2.  Un interruptor, situado en el interior del espacio de máquinas, próximo al o los 
accesos y a una altura apropiada, debe permitir la iluminación del recinto desde 
que se entra en él. 

6.4.3.  Se debe proveer una o varias tomas de corriente. 

6.4.4.  Se debe disponer de luz de emergencia independiente y automática, con una 
autonomía mínima de 1 h, que garantice realizar las maniobras de rescate con 
una iluminación mínima de 25 lux sobre la máquina y tablero de maniobra. 

7.  Puertas de Acceso en Pisos. 

7.1  Puertas manuales. 

7.1.1.  El usuario debe poder saber, antes de abrir la puerta, si la cabina se encuentra 
o no presente. 

7.1.2.  Se permitirá que dichas puertas para este tipo de elevador sean provistos de 
paneles de visión para cumplir con el punto 7.1.1, incluyendo paneles de puertas 
completos fabricados de cualquier material conforme a 5.1.5. 

7.1.3.  Los elevadores con puerta manual, deben disponer de un sistema que asegure 
que cada parada dure al menos 2 segundos. 

7.2  Nivelación de piso :  

Las puertas de piso deberán contar con botapié para sus pisaderas, de material 
metálico liso de no menos de 1.4 mm de espesor, extendiéndose por el ancho 
completo de la sección de la cabina expuesta al interior del umbral de piso y 
asegurados en su sitio, exceptuando elevadores de embarque frontal. 

7.3  Seguridad en puertas de piso. 

Los elevadores inclinados o funiculares, deben e star conforme a: 

a. La zona de desenclavamiento de cabina no debe superar los 150 
mm. desde el nivel de piso, medido en dirección del movimiento en 
ambos sentidos. 

 

b. Cuando la cabina está fuera de la zona de desenclavamiento, las 
puertas de piso estarán dispuestas de tal forma que no podrán ser 
abiertas desde el exterior por los usuarios mediante un 
enclavamiento mecánico. Este enclavamiento deberá contar con un 
contacto eléctrico de seguridad diferente al indicado en la letra e) 

 

c. Cuando la cabina se encuentra fuera de la zona de 
desenclavamiento, las puertas de piso deben poder ser abiertas 
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desde el exterior mediante el uso de una llave especialmente 
dispuesta para este efecto. 

 

d. Las puertas deben poder ser abiertas desde dentro de la cabina 
cuando ésta se encuentra dentro de la zona de desenclavamiento. 
Se permitirá que este requisito en elevadores de embarque frontal no 
sea obligación si se demuestra otro medio efectivo para asegurar 
que los usuarios nunca se quedaran dentro de la cabina sin poder 
salir. 

 

e. Cada puerta de piso debe contar con un contacto eléctrico de 
seguridad, haciendo imposible el movimiento de la cabina con alguna 
puerta abierta, de acuerdo a 10.2. 

8.  Cabina y Contrapeso. 

8.1.  Espacio libre de seguridad cabina y contrapeso.  

8.1.1.  Los elevadores inclinados deben estar provistos de uno de los siguientes 
espacios de seguridad: 

a. Mínimo de 610 mm. x 610 mm. x 2130 mm de altura. 

b. Mínimo de 610 mm. x 1220 mm. x 1220 mm. 

El espacio de segu ridad debe estar completamente libre con cabina y/o 
contrap eso descansando en sus amorti guadores completam ente compr imidos. 
Este espacio debe ser localizado e n ambos ex tremo de la caja de elevadore s. 

8.1.2.  En caso de elevadores instalados en edificios con permiso de edificación de 
fecha anterior a la entrada en vigencia de la presente norma, y que no considere 
los espacios libres de seguridad indicados en 8.1, deberán contar con un sistema 
de enganche o tope manual que se encuentre de manera permanente en el 
equipo, el que permitirá cumplir con este requisito cada vez que personal de 
mantenimiento lo requiera. 

8.2.  Cierres de Cabina. 

8.2.1.  Salidas de emergencia. 

a. Tapa-trampa en techo de cabina: En elevadores con un ángulo de inclinación 
mayor a 49°, y donde otro medio de salida de emergencia desde la cabina 
no sea provisto, se deberá cumplir con norma ASME A17.1-2007, artículo 
2.14.1.5. Para el resto de los elevadores, no se permite disponer de tapa-
trampa en el techo de la cabina como medio de salida de emergencia. 

 

b. Salidas de emergencia en pared de cabina lado ascendente. Si la disposición 
de la instalación es tal que la puerta de cabina no puede ser utilizada como 
salida de emergencia, la cabina deberá estar provista de una puerta de salida 
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situada en su pared lado ascendente de la misma. Esta puerta de salida de 
emergencia deberá: 

1.  Ser del tipo con bisagras. 

2.  Extenderse desde el piso o zócalo de la cabina con una altura al 
menos de800 mm. y un ancho libre no menor a 500 mm. cuando la 
puerta está abierta. 

3.  Debe estar provista de una llave especial que logra su apertura 
desde el exterior de la cabina. 

4.  Estar provisto con un contacto eléctrico que no permita la partida ni 
el movimiento del ascensor, excepto bajo el movimiento en estado 
de inspección. Este contacto deberá cumplir lo siguiente: 

i. No debe estar accesible desde el interior de la cabina. 

ii.  Debe ser accionado por una leva u otro dispositivo adjunto y ser 
accionado por la puerta. 

iii.  Los contactos deben ser mantenidos en la posición de apertura 
por la acción de la gravedad o bien por la compresión controlada 
de un resorte, o ambos, o por medios mecánicos positivos. 

c. Ser del mismo material que los cierres de la cabin a. 

8.2.2.  Cierres superiores de cabina. 

La cabina no posee restricción respecto del cierre superior, salvo si existe 
equipamiento montado en ella que requiere inspección o mantenimiento, en este 
caso deberá cumplir la norma NTM008 4, que en lo principal indica: 

Techo de la cabina : La cabina debe cumplir con lo siguiente:  

a. Ser capaz de soportar dos personas, en cualquier punto sin experimentar 
deformación permanente. 

b. Disponer de una superficie libre mínima de 0,12 m² para pararse, en la 
cual la dimensión más pequeña sea de 0,25 m como mínimo. 

c. Estar diseñado de manera que permita montar una baranda. 

8.2.3.  Vidrio y plástico para cabinas y puertas. Vidrio y plástico de seguridad utilizada 
en cabina o puertas, deberán cumplir con lo indicado en el punto 5.1.5. 

8.2.4.  Puertas plegadizas. Puertas de cabina del tipo plegadizas no están permitidas. 

8.2.5.  Marco de cabina y plataformas 

a. Materiales de marco de cabina y plataformas. Deberán estar fabricados de 
acero u otro material metálico similar. No es permitido utilizar madera. 

b. Hierro fundido no debe ser utilizado para fabricación de partes sujetas a 
tensión, torsión o flexión. Tampoco está permitido utilizar este material para 
soportes de guiadores. 
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8.2.6.   Botapié: El sector de la entrada de la plataforma deberá estar provisto con una 
placa de protección metálica lisa de no menos de 1.5 mm. de grosor, o material 
equivalente en resistencia y rigidez, reforzado y asegurado a la plataforma de la 
cabina en conformidad con lo siguiente: 

a. Deberá extenderse al menos el ancho completo de la apertura de puertas de 
la caja de elevadores más amplia sumado a la zona de desenclavamiento en 
cada dirección horizontal. 

b. Los bordes expuestos del botapié deberán ser doblados hacia el interior con 
un ángulo de 60° (chaflán). 

8.3.  Capacidad y carga :  

Superficie útil de la cabina, carga nominal, número de pasajeros. 

8.3.1.  Generalidades. 

Para evitar una sobrecarga de la cabina, se debe limitar la superficie útil de la 
misma. Para este fin, en el Cuadro N° 4.4-1 se establece una relación entre la 
carga nominal y la superficie útil. 

 

Cuadro N° 4.4-1 1 
 Superficie útil de la cabina, carga nominal, número de pasajeros 

Número de Carga Superficie Superficie Número de Carga Superficie Superficie 

pasajeros nominal útil mínima útil máxima pasajeros nominal útil mínima útil máxima 

 
(masa), kg m² m² 

 
(masa), kg m² m² 

        1 100 - 0,37 16 1.200 2,57 2,8 

2 180 - 0,58 17 1.275 
 

2,71 2,95 

3 225 - 0,7 18 1.350 2,85 3,1 

4 300 0,79 0,9 19 1.425 2,99 3,25 

5 375 0,98 1,1 20 1.500 3,13 3,4 

6 450 1,17 1,3 21 1.575 3,25 3,52 

7 525 1,31 1,45 22 1.650 3,36 3,64 

8 600 1,45 1,6 23 1.725 3,48 3,76 

9 675 1,59 1,75 24 1.800 3,59 3,88 

10 750 1,73 1,9 25 1.875 
 

3,71 4 

11 825 1,87 2,05 26 1.950 3,82 4,12 

12 900 2,01 2,2 27 2.025 
 

3,94 4,24 

13 975 2,15 2,35 28 2.100 4,05 4,38 

14 1.050 2,29 2,5 29 2.175 
 

4,17 4,48 

15 1.125 2,43 2,65 30 2.250 4,28 4,6 

                                                           
1 Requisitos Para Equipos de Transporte Vertical, Parte 1: Ascensores y montacargas eléctricos existentes 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo, Pagina 44, 2013 
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8.3.2.  Bancas o asientos. Los valores de superficie útil indicados en el Cuadro N° 4.4-
1, podrán ser incrementados en un valor no mayor al 50% del área utilizada por 
el banco o asiento, siempre que éstos sean del tipo permanente y no plegable. 

8.3.3.  Placa de datos. La placa de datos debe ser localizado visible y legible al interior 
de la cabina. 

8.4.   Puertas de cabina. 

8.4.1.  Las puertas de la cabina deben ser de superficie llena. 

8.4.2.  Cuando las puertas de la cabina están cerradas deben obturar completamente 
los accesos a la misma, salvo las holguras necesarias para el funcionamiento. 

8.4.3.  Cuando las puertas están en posición de cierre, la holgura entre las hojas, o 
entre las hojas y los montantes verticales, dinteles o umbrales, debe ser tan 
pequeña como sea posible. Esta condición se considera cumplida cuando estas 
holguras no exceden de 6 mm. 

8.4.4.  Para el caso de ascensores patrimoniales que posean puertas manuales 
accionadas por una persona autorizada, la holgura máxima será de 12 mm. 

8.4.5.  Si la puerta de cabina es manual, deberá contar con mirilla de vidrio cuando las 
puertas de piso las posean para comprobar la presencia de cabina. La posición 
de ambas mirillas debe coincidir cuando la cabina se encuentra a nivel de piso. 
Las dimensiones de las mirillas, si existen deberán corresponder a lo indicado en 
la norma NCh 440/1. 

8.5.  Pisaderas. 

8.5.1.  Cada puerta de piso debe tener una pisadera capaz de resistir el paso de las 
cargas que se puedan introducir en la cabina. 

8.5.2.  La distancia entre la pisadera de puertas de cabina y la pisadera de puerta de 
piso no deberá exceder los 35 mm. cuando la cabina se encuentra estacionada 
en un nivel de servicio. En caso de que la cabina no cuente con puertas, 
igualmente deberá ser provista de pisadera y cumplir con lo indicando en el 
presente artículo. Quedan eximidos de este requisito elevadores de embarque 
frontal. 

8.6.  Guías. 

8.6.1.  Las puertas deben funcionar sin acuñamiento, descarrilamiento, o 
desplazamiento en los extremos del recorrido, durante su funcionamiento 
normal. 

8.6.2.  Las puertas, de deslizamiento horizontal, deben tener guías en la parte superior 
e inferior. 

8.6.3.  Las puertas de deslizamiento vertical, deben tener guías en ambos lados. 

8.6.4.  Suspensión de las puertas de deslizamiento vertical 
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8.6.5.  Las hojas de las puertas de piso de deslizamiento vertical, deben estar fijas a 
dos elementos de suspensión independientes. 

8.6.6.  Los cables y cadenas de suspensión, deben estar protegidos para evitar su 
salida desde las ranuras o desde los piñones. 

8.6.7.  El diámetro de las poleas para los cables de suspensión debe ser como mínimo 
igual a 25 veces el diámetro de los cables. 

8.7.  Protección durante el funcionamiento de las puertas. 

8.7 .1  Generalidades. 

Las puertas y sus inmediaciones deben estar concebidas de manera que se minimicen 
las consecuencias del atrapamiento de una parte del cuerpo, de la vestimenta o de un 
objeto. Para evitar el riesgo de cizallamiento durante el funcionamiento de las puertas 
de deslizamiento automático, la cara de las puertas por el lado de la cabina, no debe 
tener entrantes ni salientes mayores de 3 mm. Las aristas deben estar achaflanadas. 

8.8.   Puertas de Accionamiento Mecánico. 

Las puertas de accionamiento mecánico deben estar diseñadas para minimizar los 
daños que pueda sufrir una persona al ser golpeada por una hoja. A este fin, se deben 
cumplir los requisitos siguientes: 

8.8.1.  Puertas automáticas de deslizamiento horizontal 

a. Debe disponer de un sensor de haces múltiples que ordene la 
reapertura automática de la puerta. 

b. Durante el movimiento de cierre de la puerta y cuando un pasajero 
sea golpeado o esté a punto de serlo al franquear la entrada, se debe 
activar el sensor de haces múltiples, que ordena la reapertura 
automática de la puerta. 

c. El efecto del dispositivo puede ser neutralizado durante los últimos 
50 mm del recorrido de cada hoja de la puerta. 

8.9.  Dispositivo eléctrico de control de cierre de las puertas de la cabina. 

8.9.1.  Cuando la puerta de la cabina o una de sus hojas está abierta, debe ser 
imposible hacer funcionar el ascensor o mantenerlo en funcionamiento. Se 
pueden efectuar maniobras preparatorias preliminares para el desplazamiento de 
la cabina. 

 

Sin embargo, se acepta el desplazamiento del ascensor con la puerta de la cabina 
abierta sólo en zona de desenclavamiento durante el proceso de nivelación de piso. 

Cada puerta de cabina debe estar provista de un dispositivo eléctrico, según se indica 
en 10.2 para el control de cierre, de modo que se cumpla con las condiciones 
señaladas en 8.9.1. 

8.9.2.  En el caso de ascensores patrimoniales de puerta manual, donde su 
accionamiento se realiza a través de una persona autorizada, se acepta no 
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disponer de un dispositivo eléctrico de seguridad de puertas de cabina, sin 
embargo deberá poseer un enclavamiento mecánico operado desde el exterior 
por dicho personal, y no deberá dificultar en ningún caso la correcta y oportuna 
operación de rescate de pasajeros. 

8.9.3.  Puertas de deslizamiento horizontal o vertical con varias hojas ligadas 
mecánicamente 

Cuando una puerta de deslizamiento, horizontal o vertical, tiene varias hojas ligadas 
entre sí por medio de una unión mecánica directa, se acepta: 

a. Colocar el dispositivo de control de cierre sobre una sola hoja (la 
hoja rápida en el caso de las puertas telescópicas); 

b. Situar el dispositivo de control de cierre (ver 8.7) sobre el elemento 
de accionamiento de la puerta, si la ligazón mecánica entre este 
elemento y las hojas es directa; 

c. Para asegurar el enclavamiento, se puede enclavar sólo una hoja, 
siempre que este enclavamiento único impida la apertura de las otras 
hojas (mediante enganche de las hojas en la posición de cierre en el 
caso de las puertas telescópicas). 

8.10.  Apertura de la puerta de cabina. 

Cuando el ascensor se detiene en forma imprevista, debe ser posible el rescate de 
pasajeros desde el exterior. El procedimiento de rescate debe estar disponible en el 
espacio de máquinas o de mando. 

9.  Suspensión, Compensación, Paracaídas, Limitador de Velocidad. 

9.1.  Suspensión. 

9.1.1.  Tipos de suspensión : Las cabinas y contrapesos deben estar suspendidos 
mediante cables de acero u otro elemento especificado por el fabricante del 
ascensor. Las cadenas no se aceptan como elemento de suspensión. 

9.1.2.  Protección de cables de tracción. La suspensión, limitador de velocidad, y los 
cables de compensación debe estar protegidos contra la abrasión. 

9.1.3.  Los extremos de los cables se deben fijar a la cabina, al contrapeso, o a los 
puntos de suspensión, mediante material fundido, amarres de cuña de apriete 
automático con un mínimo de tres abrazaderas o grapas apropiadas para cables, 
manguitos fuertemente prensados o cualquier otro sistema que ofrezca 
seguridad equivalente. 

9.1.4.  Las puertas de inspección, de emergencia, y la tapa trampa de inspección 
deben ser de superficie llena y satisfacer los mismos requisitos de resistencia 
mecánica que las puertas de piso. 

9.1.5.  Acceso a espacios de trabajo. Donde un espacio de trabajo distinto a la sala de 
máquinas es requerido, su acceso debe cumplir con 10.2 

9.2.  Protección de las poleas de reenvío, de suspensión, de desvío y de compensación. 



 

16 

Se debe proveer de dispositivos para evitar: 

a. Daños corporales. 

b. Salida de los cables desde sus ranuras, en caso de aflojamiento de la 
suspensión. 

c. Entrada de cuerpos extraños entre los cables y la garganta de las 
poleas. 

9.3.  Paracaídas. 

9.3.1.  La cabina debe estar provista de un paracaídas que actúe a lo menos en 
sentido del descenso, que se active a la velocidad de disparo del limitador de 
velocidad y sea capaz de detenerla con su carga nominal, apoyándola sobre los 
rieles guía y manteniéndola detenida en ellos. El paracaídas debe actuar incluso 
en el caso de ruptura de los órganos de suspensión. 

9.3.2.  Si la velocidad nominal del ascensor es mayor de 1 m/s, los paracaídas de 
cabina deben ser del tipo progresivo. Caso contrario, pueden ser del tipo 
instantáneo con efecto amortiguado y de tipo instantáneo, si la velocidad 
nominal es inferior o igual a 0,63 m/s. 

9.3.3.  Control eléctrico; en caso de actuación del paracaídas de la cabina, un 
dispositivo montado en ella debe ordenar la detención del motor, antes o en el 
momento de la acción de frenado del paracaídas.  

9.4.  Limitador de velocidad. 

9.4.1.  El ascensor debe disponer de limitador de velocidad anclado, según 
disposiciones de la Noma Técnica vigente para el diseño sísmico de 
componentes y sistemas no estructurales, y disponer además de paracaídas, 
ambos operativos. 

9.4.2.  El limitador de velocidad no se debe disparar antes que la velocidad de la 
cabina alcance el 115% de la velocidad nominal y menor de: 

a.  0,8 m/s, en paracaídas instantáneos, excepto los equipados con 
rodillos. 

b. 1 m/s, en paracaídas instantáneos con rodillos. 

c. 1,5 m/s, en paracaídas instantáneos con efecto amortigua do o 
paracaídas progresivos usados con velocidad nominal inferior o igual 
a 1 m/s. 

d. 1,25 v + 0,25/v m/s, para otros paracaídas de acción amortiguada 
empleados para velocidades nominales superiores a 1 m/s. 

No se requiere la comprobación práctica del cumplimiento de los valores 
señalados en las letras precedentes si el limitador de velocidad dispone de la 
rotulación y sellado original del fabricante. 

9.4.3.  Sobre el limitador de velocidad debe estar marcado el sentido de giro 
correspondiente a la actuación del paracaídas. 
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10.  Protección Contra Fallas Eléctricas Y Seguridades. 

10.1.  Protección contra fallas eléctricas 

La aparición de una derivación a masa o a tierra, de un circuito que contiene un 
dispositivo eléc tr ico de seguridad debe: 

a. Ocasionar la detención inmediata de la máquina; 

b. Impedir el arranque de la máquina después de la primera detención 
normal; 

Una vez corregida la falla, una persona auto rizada y capacitada debe ef ectuar la 
reposición del serv icio. 

10.2.  Dispositivos eléctricos de seguridad 

10.2.1.  Durante el funcionamiento de uno de los dispositivos de seguridad, se 
debe impedir el arranque de la máquina u ordenar su detención inmediata. 

10.2.2.  Ningún aparato eléctrico debe ser conectado en paralelo con un 
dispositivo eléctrico de seguridad. 

10.2.3.  Las perturbaciones por inducción o capacidad, propias o externas, no 
deben causar fallas en los dispositivos eléctricos de seguridad. 

10.2.4.  Nada debe impedir o retardar sensiblemente la detención de la máquina 
cuando funciona un dispositivo eléctrico de seguridad. 

10.3.  Contactos de seguridad. 

10.3.1.  El funcionamiento de un contacto de seguridad se debe producir por 
separación mecánica de los elementos de corte. 

10.3.2.  Los contactos de seguridad deben estar provistos de cubiertas que 
aseguran un grado de protección mínimo de IP4X para recintos cerrado, e IP45 
para intemperie. 

10.4.  Funcionamiento de los dispositivos eléctricos de seguridad. 

10.4.1.  Un dispositivo eléctrico de seguridad debe impedir el arranque de la 
máquina u ordenar su detención inmediata; la alimentación eléctrica del freno 
debe ser también cortada. 

10.4.2.  Los dispositivos eléctricos de seguridad deben actuar directamente 
sobre los aparatos que controlan la alimentación de la máquina. 

10.4.3.  Si debido a la potencia a transmitir, se utilizan contactores auxiliares 
para la maniobra de la máquina, éstos se deben considerar como aparatos que 
controlan directamente la alimentación de la máquina para el arranque y la 
detención. 

10.5.  Dispositivo de detención 

10.5.1.  Los dispositivos de detención deben ser dispositivos eléctricos de 
seguridad que cumplan con 10.2,  deben ser biestable, del tipo golpe de puño y 
su vuelta al servicio debe ser el resultado de una acción voluntaria. 
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10.6.  Dispositivo de alarma 

Las cabinas de los as censores deben cont ar con alarma de señal a udible, e 
intercomunicador entre la cabina y el gabinete de con trol y entre la cabina y un l ugar 
que determine el propietario o quien lo represente. Los d ispositivos de em ergencia 
mencionados deben tene r una autonomía de f uncionamiento de a lo menos una ho ra. 

11.   Administración del sistema de mantenimiento de los ascensores. 

A continuación, se presenta la estructura de administración de los ascensores de 
Valparaíso, con el objetivo de entregar una guía de procedimientos administrativo y de 
gestión a para asegurar una mantenimiento y operación segura y con procedimientos 
claros concordante con la legislación vigente y aplicables a este tipo de medios de 
transporte. 

11.1.  De las obligaciones legales del Administrador. 

La ley 20.296 del 2008, estableció una serie de obligaciones al administrador de un 
inmueble o propiedad que opere con un ascensor. A continuación se detalla cada una 
de las obligaciones, que enmarcan las obligaciones y desde las cuales se desprenden 
las responsabilidades en su administración. 

11.1.1.  Del artículo 159 . 

a. Los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, 
montacargas y escaleras o rampas mecánicas, que se emplacen en 
edificios privados o públicos, deberán ser instalados y mantenidos 
conforme a las especificaciones técnicas de sus fabricantes y a las 
disposiciones que al efecto determine la Ordenanza General de Urbanismo 
y Construccione s. 

Por lo anterior, el administrador, deberá tener presente el manual de operación y 
mantenimiento de cada ascensor al momento de contratar los servicios de 
mantenimiento con un tercero, de tal forma, que su operación y mantenimiento se 
ajusten a los procedimientos allí señalados. 

b. Serán responsables del mantenimiento los propietarios, quienes deberán 
celebrar los contratos correspondientes. 

Para el caso en particular de los ascensores de Valparaíso, la responsabilidad primera 
y última, será de los propietarios, sin embargo en la acción, considerando el modelo 
de gestión que se propone, esta podrá ser ejecutada por la figura del Administrador 
del Sistema de Ascensores. 

c. La instalación y mantenimiento de los ascensores, tanto verticales como 
inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas, 
deberán ser ejecutadas por instaladores y mantenedores que cuenten con 
una inscripción vigente en un registro que al efecto llevará el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo. El Ministerio podrá encomendar dicho registro a la 
entidad denominada "Instituto de la Construcción", cuya personalidad 
jurídica fuera concedida por decreto supremo N°1.115, de 1996, del 
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Ministerio de Justicia o a otras entidades públicas o privadas, habilitadas 
para dicho efecto. 

El administrador, deberá exigir al momento de contratar los servicios de 
mantenimiento con un tercero, el certificado vigente de inscripción emitido por el 
Ministerio de Vivienda u otras entidades públicas o privadas, habilitadas para dicho 
efecto, considerando lo normado por el Decreto Supremo N°42 del 31 de agosto de 
2012. En especial se deberá tener presente el tipo de ascensor para los efectos de la 
contratación del servicio, de acuerdo a las categorías mostradas en e l siguiente 
cuadro: 

Cuadro N° 4.4-2 2 
Características Técnicas que determinan las Categorías de los Instaladores 

Características  Técnicas Categorías 

1era Categoría 2era Categoría 3era Categoría 

Velocidad  Cualquiera Hasta 2,5 mts/seg  Hasta 1,6 mts/seg  

Uso Cualquiera Pasajeros, Carga, Monta  
camillas, Monta  autos.  

Pasajeros carga. 

Capacidad Cualquiera Hasta 1.600 Kg. Pasajeros  
Hasta 2.100 Kg. Monta  
camillas 
Hasta 4.500 Kg. Monta  
autos 

Hasta 1.000 Kg.  

Número de aparatos en batería  Cualquiera Hasta 6 aparatos  Hasta 4 aparatos  

Número de Paradas Cualquiera Hasta 32 paradas  Hasta 16 paradas  

Destino edificio  Cualquiera Vivienda, Oficinas, Salud, 
Comercio, Estacionamiento 
De Vehículos  

Vivienda, Oficinas Y 
Comercio.  

 

Para el caso particular de los ascensores de Valparaíso, la categoría de los 
instaladores y/o mantenedores que se debe exigir es Primera Categoría. 

d. Asimismo, los propietarios deberán acreditar, mediante un certificado 
emitido por una entidad de certificación inscrita en la categoría 
correspondiente del registro a que se refiere el inciso anterior, que los 
ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y 
escaleras o rampas mecánicas, han sido adecuadamente mantenidos y se 
encuentran en condiciones de seguir funcionando. 

El administrador, una vez hechas las mantenciones o reparaciones correspondientes, 
deberá requerir de la entidad certificadora, en la categoría correspondiente, el 
certificado, que certifique que el ascensor está en condiciones de seguir funcionando, 

                                                           
2 Decreto supremo n° 42, del 31 de agosto de 2012, Artículo 6º.Características Técnicas que determinan las 

Categorías de los Instaladores, Tabla de Categorías. 
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El Programa de Mantenimiento Preventivo, deberá considerar a los menos los 
siguientes elementos y definiciones para su ejecución, entendiendo que el programa 
debe ser ejecutado por una empresa instaladora autorizada, de acuerdo a lo 
establecido en la Ley 20.296. 

11.2.2.  Establecer con una empresa certificada un contrato de los servicios de 
mantenimiento  

El administrador, deberá llamar a una empresa especialista en el rubro de instalación y 
mantenimiento y establecer un contrato de mantenimiento preventivo y por eventos. 
El Objetivo del contrato, será ejecutar anualmente El Programa de Mantenimiento 
Preventivo de los Ascensores . 

11.2.3.  Requisitos del Programa de Mantenimiento Preventivo (PMP). 

A continuación se presentan los requisitos que el administrador deberá exigir y 
contemplar en la contratación de los servicios de Mantenimiento Preventivo de los 
Ascensores y consecuentemente en la elaboración del Contrato de Servicios de 
Mantenimiento Preventivo y en el Programa de Mantenimiento Preventivo. 

El contrato de mantenimiento preventivo para los ascensores con la empresa 
especializada y certificada según norma debe considerar los siguientes elementos. 

1.  Para cada ascensor y según indicaciones del fabricante del ascensor, el 
administrador deberá elaborar un Programa de Mantenimiento Preventivo 
(PMP), de carácter anual, el cual deberá ser ejecutado por una empresa 
especializada y registrada en el registro nacional de empresas instaladoras. 

2.  La frecuencia del programa de mantenimiento deberá hacerse a los menos cada 
en función al tipo de tareas que cada frecuencia implique realizar, así habrá 
mantenciones de carácter quincenal, mensual, trimestral, semestral y anual o 
en función a las recomendaciones que realice el fabricante del ascensor, 
prevaleciendo aquella que dé una mayor frecuencia, sin perjuicio de los 
llamados que se realicen por fallas que interrumpan el normal servicio de 
ascensores. 

Sin perjuicio de lo anterior, la empresa contratista y considerando la especial 
situación de los ascensores de Valparaíso de estar a la intemperie, deberá 
realizar labores de mantenimiento preventivo, cada vez que ocurran 
precipitaciones en la zona u ocurran eventos que pudiesen afectar su normal 
funcionamiento, como son sismo de mediana y gran intensidad. 

3.  La empresa contratada para la ejecución del PMP, realizará todas las 
actividades que considere necesarias para mantener los equipos y sus 
instalaciones, operativas y en condiciones de seguridad plena. Los trabajos se 
ejecutarán completos y terminados, de acuerdo con las reglas del arte, a fin de 
lograr el mejor funcionamiento que el equipo y sus instalaciones admitan. 
Como mínimo dará cumplimiento a todas las normas aplicables y vigentes al 
momento de ejecutar los trabajos, en particular la a la ley 20.296, la NT 
MINVU08 y al DS N°42, y especificaciones del fabricante del ascensor .  
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4.  Toda pieza, parte, elemento o conjunto de elementos que integre los medios de 
elevación, deberá recibir todos los controles necesarios, realizados con la 
frecuencia, condiciones y elementos que resulten necesarios, para garantizar 
su perfecto funcionamiento a lo largo del tiempo. El mantenimiento de todas 
las partes deberá revestir el carácter de preventivo y correctivo y asegurar el 
normal funcionamiento, minimizando la ocurrencia de fallas, desperfectos y/o 
accidentes que, en caso de ocurrir, serán considerados, responsabilidad del 
contratist a. 

5.  La prestación que se contrate, debe incluir el mantenimiento de todas las 
instalaciones necesarias para el normal funcionamiento de los medios de 
elevación, tales como la alimentación eléctrica desde la acometida al tablero 
seccional del o los ascensores, en las salas de máquinas de los mismos, y el 
equipamiento de la sala de máquinas. 

6.  El contratista suministrará todos los elementos necesarios para el servicio, los 
que serán de primera calidad, adecuados para cada caso y uso, y con sello de 
conformidad a los requerimientos indicados y expresados por el fabricante del 
ascensor siempre que resulte aplicable. Empleará los insumos y repuestos 
recomendados por el fabricante de cada máquina o parte de máquina; pero 
podrá utilizar, bajo su responsabilidad, otros equivalentes en calidad, técnica y 
resultados, en caso de dificultad para obtener los recomendados. Todos los 
materiales a proveer serán nuevos y sin uso; de igual o superior calidad y 
técnica y absolutamente compatibles con los instalados, inclusive cuando se 
deba colocar una pieza o material provisorio con el fin de asegurar la 
continuidad del servicio hasta tanto se reponga la pieza original retirada para su 
reparación. 

7.  El contratista atenderá todos los reclamos por desperfectos en el ascensor, las 
24 horas, los 365 días del año, dentro de las 24 horas de realizado el reclamo. 

No obstante, en caso de urgencias en que se encuentren comprometidas 
personas o instalaciones, su personal deberá presentarse con el equipamiento 
adecuado, dentro de la primer hora a partir del momento de realizado el 
reclamo. Los reclamos se considerarán recibidos a partir de la fecha y hora de 
llamada realizada a cualquiera de los teléfonos que haya indicado el contratista 
para ese fin, cualquiera sea el medio y oportunidad por el cual éste tome 
conocimiento del requerimiento. 

En consideración a lo anterior, la empresa contratista, deberá disponer de un 
teléfono o medio idóneo disponibles las 24 horas a objeto de recibir los 
llamados de emergencia por falla de los sistemas y/o equipos. 

11.3.  Responsabilidades del Contratista. 

1.  El contratista deberá cumplir los requisitos exigidos por la ley, esto es, estar 
certificado como empresa instaladora categoría A de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Supremo N°42 del 31 de agosto de 2012 y deberá contar con 
un representante técnico habilitado conforme a normas nacionales, provinciales 
y municipales, durante todo el período de la prestación. 
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2.  El Representante Técnico del contratista, ante el administrador será el 
interlocutor válido para tratar todos los temas técnicos relativos a la Orden de 
Servicio; deberá realizar el seguimiento de todos los trabajos y firmar todos los 
informes y planillas que deban confeccionarse en cumplimiento de estas 
especificaciones y de la normativa municipal y del MINVU. 

3.  En el caso que durante el desarrollo del contrato la empresa decidiere o debiere 
realizar el cambio de su Representante Técnico, deberá manifestarlo por 
escrito, con la debida anticipación, ante el administrador y proveer a su 
reemplazo de conformidad con las normas aplicables, de manera tal que en 
todo momento exista un responsable. 

4.  El contratista deberá disponer de personal técnico con amplia y probada 
experiencia y aptitud en el mantenimiento de ascensores, debidamente 
capacitado e instruido sobre el contenido y alcance de la contratación y la 
forma de cumplirla, quien deberá atender con la debida eficiencia todos los 
reclamos que se efectúen; dar curso a las acciones y trabajos que le 
correspondan en cumplimiento del contrato, y atender las contingenci as. 

5.  El personal del contratista debe estar preparado para dar cumplimiento al rol de 
liberación de personas encerradas por emergencias en medios de transporte. 
Para lo cual deberá entregar al administrador o contraparte, un protocolo de 
emergencia para el rescate de pasajeros, el cual deberá estar disponible para 
bomberos, carabineros, que indique los procedimientos básicos para liberar y 
asegurar a los pasajeros desde la cabina en forma segura, considerando las 
vías de escape, los elementos de seguridad eléctrica que deben ser 
considerados al momento del rescate y todo equipamiento atingente para llevar 
a cabo estas labores. 

6.  En caso de considerarlo necesario, la administración podrá designar un 
Inspector Técnico, el cual deberá estar acreditado y certificado de acuerdo al 
Decreto Supremo N°42 del 31 de agosto de 2012, en categoría A, como tal 
que la represente. Si existiera discrepancia en criterios técnicos, entre la 
Inspección y el contratista, prevalecerá el esgrimido por la Inspección. 

El Inspector podrá visitar los talleres donde se estén efectuando trabajos o 
reparaciones de partes o piezas, para verificar la calidad de los trabajos y de 
los materiales utilizados en dichas reparaciones. La Inspección podrá requerir el 
reemplazo de personal afectado al servicio por el contratista, si a su criterio, 
dicho personal no muestra la aptitud necesaria para el cumplimiento de su 
función, debiendo el contratista proceder al reemplazo dentro de plazos que 
sean aceptables para la Inspección. 

7.  El contratista tendrá a su exclusivo cargo todas las obligaciones y 
responsabilidades que fijen las disposiciones legales y reglamentarias con 
respecto al personal que afecte a los trabajos. En particular pero en forma no 
excluyente, será su responsabilidad todo lo referente a remuneración, aportes 
y/o obligaciones previsionales, seguros, provisión de elementos de trabajo y 
seguridad y control de su uso. La demora o falencia del contratista en 
comunicar la afectación de personal no lo exime de tales responsabilidades. 
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8.  El contratista será responsable por los daños y perjuicios que pudiera causar el 
personal que afecte a los trabajos, en ejercicio u ocasión de sus funciones, en 
la ubicación del equipo a su cuidado, sobre instalaciones, bienes y/o personas. 

9.  Cualquier demora o falencia no imputable al contratista pero relacionada con 
los servicios contratados, no eximirá al mismo del cumplimiento de sus 
obligaciones en tiempo y forma, salvo imposibilidad de hecho, de la cual 
deberá dar aviso inmediato a fin de permitir la evaluación y eventual resolución 
de la dificultad. 

10.  El contratista, por cada ascensor, deberá disponer de un Libro de Inspección y 
Mantenimiento que esté a su cargo, donde se registrarán todas las 
mantenciones y cambio de repuestos de cada ascensor como todas las 
novedades, registrando las acciones con sus respectivas fechas, personal que 
intervino, tiempo de duración y cualquier observación que venga al caso. Este 
libro deberá mantenerse al día y en resguardo en la administración y ser 
firmado al final de cada mantenimiento y/o acción programada o no 
programada por el Inspector Técnico o Administrador, teniendo la posibilidad 
de dejar observaciones, conformidades o disconformidades del trabajo 
realizado. 

11.3.1.  Obligaciones del Contratista al Inicio del Servicio. 

La Empresa contratista deberá presentarse ante el administrador con la siguiente 
documentación, una vez que se haya firmado el contrato y protocolorizado ante un 
notario público, y el mismo se haya llevado a escritura pública. 

Presentarse ente el administrador de los ascensores para coordinar el inicio de su 
prestación y firmar un Acta de Traspaso del Servicio  de manos del anterior prestador, 
con la siguiente documentación:  

1.  Copia autorizada de la Patente Municipal  al día y Certificado Como Empresa 
Instaladora De Ascensor es Categoría A  y de su representante técnico, al 
momento del inicio del servicio.  

2.  Presentación de una Boleta Garantía o Vale Vista,  por el equivalente al 10% 
del Monto total del contrato, con una vigencia de a lo menos tres meses 
superior a la fecha de término del contrato, que tendrá por objeto garantizar en 
forma óptima el contrato. 

3.  Contrato Profesional  del representante técnico, con su Título profesional y 
certificación correspondiente como instalador autorizado de ascensores, 
categoría A. 

4.  Póliza de Seguros Contra Accidentes  que cubra los riesgos del personal que 
efectuará la prestación de servicios de mantenimiento. 

5.   Listado Del Personal  que efectuará a la prestación de servicios de 
mantenimiento con certificado correspondiente como instalador autorizado en 
categorías A, B o C. A lo menos uno de ellos deberá ser de Categoría A. 
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Cualquier modificación que se produjera durante el curso del contrato, deberá 
ser comunicada de inmediato, incluyendo la cobertura del seguro contra 
accidentes correspondiente.  

El número mínimo de personal para las labores, deberá ser de cuatro 
operadores certificados, sin contar al Representante Técnico. 

6.  Plan de Seguridad e Higiene a Desarrollar, i ndicando el equipo de seguridad que 
debe utilizar el personal para prestar el servicio, y el programa de verificación 
del plan de seguridad e higiene. El equipo de seguridad de deberá estar en 
óptimas condiciones y con sus certificados de norma correspondiente por la 
empresa proveedora. 

7.   Nota donde consten los TELÉFONOS HABILITADOS de manera permanente 
para atender reclamos y urgencias.  

8.  Póliza de Seguro que cubra la responsabilidad civil por riesgos emergentes del 
funcionamiento de los ascensores y/o montacargas cuya conservación se le 
encomienda, así como del desarrollo de las tareas vinculadas con esta 
contratación, por la suma de 4000 UF. 

9.  Mantener una Copia de Planos Especificaciones Técnicas  en cada sala de 
máquinas, de los ascensores, en lugar visible, protegida por folios 
transparentes, a fin que sirva como guía de tareas y obligaciones del personal 
involucrado en el servicio. 

11.3.2.  Obligaciones del Contratista Dentro de los Primeros 30 Días de Recibido 
el Servicio. 

Colocar en el interior de la cabina, un cartel en poliestireno de alto impacto de 25 cm 
de lado, fijado de manera segura en lugar visible, donde constará en forma clara y 
prolija:  

1.  Capacidad de carga en kilogramos y en cantidad de personas.  

2.  Precauciones y recomendaciones generales para los usuarios, incluyendo las 
que correspondan en caso de emergencia.  

3.  Identificación del contratista y teléfonos a los cuales recurrir en caso de 
emergencia, permanentemente actualizados.  

El cartel deberá ser repuesto por el contratista toda vez que sea retirado y/o dañado. 

11.4.  Rutinas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo. 

Para el efecto de realizar la actividad anterior, la empresa considerará lo siguiente: 

1.  La empresa, deberá realizar todas las tareas detalladas en las Rutinas de 
Mantenimiento Preventivo Y Correctivo, dentro del primer mes de recibida la 
orden de servicio , e informar inmediatamente, por escrito, toda anormalidad 
que considere de significación, en cuyo caso deberá solicitar Inspección 
certificada que las verifique a fin de poder evaluar su normalización y costos .  
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estado prolijo y aseado de todas las partes que componen las instalaciones del 
medio de elevación. 

2.  Verificar y corregir niveles de aceite en bujes de máquinas y motores, y en 
cajas reductoras de las máquinas. Lubricar guías y rodamientos. 

3.  Controlar temperatura de motores. Controlar vibraciones en motores y cajas 
reductoras.  

4.  Controlar el desgaste de las zapatas de frenos; que las mismas tengan la 
apertura mínima necesaria, y que el frenado sea suave y silencioso. 

5.  Controlar los contactores, estado de los contactos y superficies de contacto; 
limpiar y calibrar contactos. 

6.  Verificar el deslizamiento de partes móviles. Controlar y ajustar tornillos y 
tuercas. 

7.  Verificar y normalizar el funcionamiento de puertas: fijación de gancho de traba 
de puerta exterior, cuchillas de arrastre, patines retráctiles, colgadores, guías, 
guiadores, contacto de puertas de cabina, operadores de puertas, cerraduras, 
enclavamientos y otros componentes del sistema. 

8.  Verificar y normalizar el funcionamiento de los elementos de seguridad de 
cierre de puertas: barreras infrarrojas, centinelas de tráfico, bordes de presión u 
otros. 

9.  Verificar y ajustar la nivelación de cabinas. 

10.  Limpiar, controlar y normalizar los tableros y demás componentes del sistema 
de alimentación de energía: circuitos impresos, cableados, conexiones, 
conducciones y tapas en salas de máquinas, pasadizos y fosos.  

  

11.  Verificar y normalizar el funcionamiento de la iluminación de salas de 
máquinas, pasadizos y cabinas. 

12.  Verificar y normalizar los sistemas rescata personas y sus componentes, 
incluidos teléfonos internos, campanillas, etc. 

13.  Verificar y normalizar el funcionamiento de ventiladores y extractores de aire 
de cabinas. 

14.  Verificar y normalizar el funcionamiento de las botoneras exteriores, de cabina 
y de todos sus componentes. 

15.  Controlar el estado de cables y amarres (cabina y contrapeso), y el estado del 
regulador de velocidad y paracaídas. 

16.  En equipos hidráulicos, comprobar el nivel de aceite en el tanque de la central 
hidráulica; verificar que no se produzcan fugas de aceite en las uniones; 
controlar la hermeticidad del cilindro y examinar que no presente rayaduras el 
vástago. 

Rutina mensual. 
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En el caso de la rutina mensual, entre dos servicios sucesivos deben transcurrir por lo 
menos veintidós (22) días. Además de los trabajos detallados en la rutina quincenal, 
se realizarán los siguientes. 

1.  Engrasar y/o lubricar, según corresponda, pernos, ejes, trabas, bujes, guías, 
guiadores, regulador de velocidad, patín de coche, rampa de límites y toda otra 
parte móvil de los equipos que así lo requiera. 

2.  Verificar si giran los aros de distribución de aceite en bujes.  

3.  Verificar el correcto alineado de la máquina, de las poleas de tracción y de 
desvío. 

4.  Verificar y normalizar juego lateral y frontal de la cabina. 

5.  Verificar que los botones de abrir y cerrar puertas cumplan su función.  

6.  Verificar la existencia de anormalidades en general, ruidos anormales en 
máquinas y en el funcionamiento general. 

7.  Verificar la temperatura de trabajo de motores (bobinados, rodamientos y/o 
bujes) y el correcto funcionamiento de los elementos de detección de sobre-
temperatura de motores. Medir temperaturas. 

8.  Verificar vibraciones en motores, reductores y poleas. Medir vibraciones en 
caso de resultar necesario. 

9.  Verificar y en su caso ajustar el juego de corona y sinfín. 

10.  Verificar pérdidas de aceite y eliminarlas en caso de existir. 

11.  Verificar y normalizar los elementos de protección de circuitos. Controlar y 
calibrar fusibles.  

12.  Verificar el correcto estado de todas las conexiones de puesta a tierra de toda 
la instalación de cada equipo (marcos de puertas, cerraduras, máquinas, 
tableros, controles, guías, etc.) y la correcta instalación y estado de jabalina de 
puesta a tierra. 

13.  Verificar y normalizar el funcionamiento de los pulsadores de parada de 
emergencia. 

14.  Verificar y normalizar las mangueras de cables de conexión a cabinas. 

15.  Verificar el estado de desgaste y tensión de los cables de tracción o 
accionamiento, del cable regulador o limitador de velocidad, del cable de 
maniobra; su aislación y amarres, corte de los límites finales en ambos 
extremos del pasadizo, paragolpes hidráulicos, y en general controles de 
maniobra, sus elementos componentes y su conexionado a circuitos de 
seguridades. 

Rutina trimestral:  

Además de los trabajos detallados en las rutinas quincenal y mensual, se realizarán los 
siguientes:  
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puesta a tierra de la jabalina deberá ser menor o igual a tres (3) ohms, 
debidamente medida. Se confeccionará el correspondiente protocolo firmado 
por el Representante Técnico de la empresa, que será formalmente entregado a 
la Administración o Inspector Técnico designado para su resguardo. 

3.  Verificar totalmente los limitadores de velocidad. 

4.  Probar y normalizar los límites finales en ambos extremos del pasadizo. 

5.  Verificar, normalizar y proceder a la revisión completa de todos los 
componentes, reemplazando todos los elementos deteriorados y/o faltantes y 
efectuando la correcta fijación, conexión y complementación necesarias, de 
modo tal de garantizar que queden incorporados a los circuitos de seguridades 
y completamente habilitados.  

6.  Limpiar en profundidad cabina, puertas y sobre-techo; eliminar la presencia de 
óxido y pintar con dos manos de antióxido y dos manos de esmalte sintético 
según color pre-existente. 

7.  Pintar los pisos y bases de máquinas con pintura apta para ese fin, y los fosos 
con pintura blanca, de calidad y técnica que deberá ser aprobada previamente 
por la Inspección o, en su defecto, por la Administración. 
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11.5.  Limpieza. 

La empresa Contratista, deberá considerar las siguientes acciones para el aseo y 
limpieza de los ascensores en consideración a sus trabajos habituales de 
mantenimiento.  

1.  Las superficies técnicas deberán estar permanentemente aseadas y libres de 
restos producidos por trabajos, manoseo o pisadas y/o basura producida por 
personal del contratista.  

2.  La limpieza incluirá el consiguiente retiro de restos y materiales de rezago 
generados por el contratista o preexistentes, de modo tal que no queden restos 
en el interior ni el exterior del edificio. El contratista deberá trasladar los restos 
hasta los lugares de depósito que el Administrador o Inspector Técnico les 
indiquen. 

11.6.  Registro y Control de Tareas Realizadas.  

1.  Sin perjuicio del mantenimiento de un Libro de Inspección y Mantenimiento del 
Ascensor - o similar requerido e indicado en el punto 10.3 N°10, -, la 
realización de las tareas incluidas en las rutinas deberá ser volcada, para cada 
equipo, en una PLANILLA DE CUMPLIMIENTO, que se entregará 
mensualmente, en papel y archivo electrónico, junto con los remitos 
correspondientes, al Inspector Técnico. 

2.  El Inspector Técnico, podrá rechazar todos o parte de los trabajos por falla o 
incumplimiento de las correspondientes especificaciones contenidas en esta 
Memoria. Se confeccionará un INFORME MENSUAL con el detalle de las tareas 
de mantenimiento correctivo o excepcional realizadas; observaciones sobre la 
instalación, y asiento de las mediciones eléctricas y mecánicas realizadas, que 
permita contar con los antecedentes necesarios para evaluar los desgastes y 
envejecimientos que se produzcan. La presentación de facturas por los 
servicios, se hará acompañada del informe mensual y de los remitos 
correspondientes, con fecha y debidamente aprobados por el Inspector 
Técnico. con su firma y Timbre, para ser presentado ante el Administrador. 

11.7.  Penalidades. 

1.  Sin perjuicio de otras penalidades establecidas por las normas generales de 
aplicación, la falta de asistencia ante llamadas a los teléfonos indicados por el 
contratista para reclamos y emergencias, que implique la inoperatividad de 
alguna parte del sistema por un lapso mayor a las 24 hs., dará lugar a los 
descuentos que a continuación se detallan, sobre el monto total de la 
facturación mensual correspondiente:  

a. 5% al primer incumplimiento mensual.  

b. 10% al segundo incumplimiento mensual.  

c.  30% al tercer incumplimiento mensual. 

d. 50% al cuarto incumplimiento mensual.  
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Limpiar las canales, retirando los restos de hojas, tierra y fecas, verificando el estado 
de las uniones entre planchas, para finalmente lavar con abundante agua potable 
comprobando el correcto escurrimiento de las aguas. 

12.2.4.   Cubiertas (enero cada 2 años)  

Revisar permanentemente si se detectan huellas de goteras en los pisos de recintos 
interiores, señal de alguna filtración en la cubierta. Recorrer la cubierta, cuidando no 
pisar las tejas, y verificando la geometría de la cubierta, cuidando detectar 
oportunamente cualquier deformación, ante la cual se debe informar al Comité de 
Mantenimiento. 

Especial cuidado deberá observarse respecto del escurrimiento de las aguas hacia las 
canales de aguas lluvias, retirando cualquier obstáculo que detenga el escurrimiento o 
que concentre a su alrededor tierra o restos de fecas. 

12.2.5.  Pavimentos (marzo cada 2 años).  

1.  Pavimento de piedras, limpiar y fijar las que estén sueltas.  

2.  Pavimentos de madera, revisar presencia de xilófagos en pisos y guardapolvos.  

3.  Fijar con tornillos las tablas que están sueltas.  

4.  Pavimento de baldosas, limpiar y fijar las que están sueltas, cuidando dejar a 
igual nivel de las vecinas. Además recorrer el fragüe entre palmetas. 

12.2.6.  Estucos (abril cada 3 años). 

Revisar fisuras o grietas que aparezcan a simple vista, para dependiendo de su ancho, 
si es mayor a un milímetro, repararlas con Sikadur Combiflex o similar para sellado de 
juntas o grietas, siguiendo las instrucciones del fabricante.  

En caso de grietas mayores a 3 mm, deberá consultar con la un Técnico del Proyecto 
Restauración. 

12.2.7.  Revestimientos (enero cada 2 años). 

Cerámica en baños, aparte de limpiar mensualmente las superficies con cerámica, 
recorrer cada dos años, el fragüe entre palmetas. 

12.2.8.  Puertas y ventanas de maderas (Febrero de cada año). 

 

1.  Cerraduras y bisagras, verificar buen funcionamiento, lubricar.  

2.  Marcos, revisar correcto ajuste.  

3.  Maderas de puertas y marcos, cambiar piezas quebradas.  

4.  Limpiar y Barnizar los elementos y piezas que necesiten protección.  

5.  Idealmente la limpieza debe ser hecha cuando a la ventana le de sombra, y 
esté a una temperatura moderada.  

6.  Para prevenir rayaduras, asegúrese de que las esponjas, paños, etc. estén 
libres de asperezas.  
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7.  Lubrique los accesorios de las puertas y ventanas (cierres, manillas, 
bisagras, cerraduras, etc.) cada 6 meses con aceite liviano (WD40). 

12.2.9.  Pinturas y Barnices. 

1.  Pinturas de Fachadas exteriores e interiores se revisarán cada 4 años y en caso 
de deterioro o rayados, se procederá a repetir el pintado, de igual color, sobre 
una mano de sellante acrílico.  

2.  Pinturas de cielos interiores, se revisaran cada 1 año y en caso de deterioro o 
humedades, se procederá a repetir el pintado, de igual color.  

3.  Pinturas de guardapolvos, se realizara cada 1 año, se procederá a repetir el 
pintado, de igual color.  

4.  Pinturas de puertas y ventanas, se revisaran cada 2 año y en caso de deterioro 
o rayados, se procederá a repetir el pintado, de igual color. 

12.2.10.  Desmalezamiento (2 veces al año). 

Para cada plano de rodadura de cada ascensor, se deberá hacer un desmalezamiento 
general a lo menos 2 veces al año, a efecto de evitar la atracción de roedores y 
acumulación de basura y otros elementos que estéticamente afean el trayecto del 
ascensor y evitan o perjudican su mantenimiento y/o operación. 

12.2.11.   Instalación Eléctrica (cada 2 años).  

Nota Aclaratoria:  Esta partida se refiere al bien inmueble independiente del tratamiento 
hacia los tableros de los ascensores en cuanto a su tablero de sala de máquinas. 

a. Tableros: Estos deberán ser sometidos a chequeos permanentes, durante su 
operación, los trabajos a realizar corresponden a:  

a. Reapriete de contactos, este trabajo debe hacerse sin energía.  

b. Medición de corrientes y comparación con capacidad de las 
protecciones.  

c. Medición de tensión (no puede exceder un 3 % de la tensión nominal)  

d. Verificar limpieza, accesibilidad y conexiones.  

b.  Luminarias:  Los equipos de iluminación en general deberán ser revisados 
mensualmente según se detalla:  

1.  Luminarias exteriores: debe chequearse que el encendido y apagado sea en 
el horario correcto, ante la eventualidad que no encienda o se mantenga 
encendida durante el día deberá chequearse la foto celda o comando 
correspondiente. 

2.  Luminarias interiores: debe chequearse el encendido correcto con el 
interruptor, mantener siempre stock de repuestos de ampolletas de la 
potencia adecuada, no exceder el máximo indicado en cada equipo (se 
recomienda usar ampolletas de ahorro de energía).  
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3.  Todos los equipos de iluminación instalados no están acondicionados para 
funcionar las 24 horas, los 365 días de año. Es por ello que se hace 
necesario realizar un procedimiento que asegure que las lámparas 
fluorescentes e incandescentes tengan un periodo diario de reposo que le 
permita enfriarse, de manera que su vida útil no se vea afectada 

c. Artefactos: El mantenimiento de los artefactos en general deberá ser de la 
siguiente manera:  

1.  Los interruptores y enchufes deberán revisarse semanalmente, verificando 
que no presente daños físicos que pongan en riesgo a los usuarios, verificar 
además que los enchufes no sean sometidos a sobrecargas, evitar el uso de 
extensiones tipo zapatilla o triples. 

d. Puestas a Tierra: La puesta a tierra de protección de todos los edificios deberá 
ser chequeada de la siguiente manera:  

1.   Verificar que el valor de resistencia no supere los 20 Ohms, si no es 
posible se debe medir tensión entre Neutro y Tp cuyo valor no debe ser 
superior a 1 (V). 

2.   Verificar que la conexión de puesta a tierra se mantenga sólidamente 
conectada. 

e. Equipos eléctricos:  Los equipos eléctricos como termos, estufas están 
conectados a una red trifásica o monofásica, deberán en lo posible utilizar 
protectores diferenciales, que proteja a los usuarios de eventuales fallas que se 
puedan producir en estos. 

1.   Chequear que existe presencia de red (electricidad) en los bornes de 
conexión, de no existir se debe verificar que la protección automática que 
protege el equipo este en posición activa, es decir con la palanca hacia 
arriba, esta falla es común y puede ocurrir que la protección se desactive 
producto de un sobrecarga o falla del equipo.  

2.  Si el equipo sigue sin funcionar se debe revisar por un especialista. 

 

12.2.12.  Instalación Sanitaria (cada 2 meses)  

Se debe revisar los artefactos sanitarios, lavatorio y WC, previendo no haya 
filtraciones ni llaves corriendo, en cuyo caso se debe cambiar el repuesto. Asimismo 
en interior de los WC, revisar la válvula de llenado. El mismo criterio debe emplearse 
respecto de las llaves de paso. 

                                                           
1 Ley 20.296: Establece Disposiciones Para La Instalación, Mantenimiento E Inspección Periódica De Los Ascensores Y 

Otras Instalaciones Similares, publicada el 23/10/2008. 
2 Propuesta de Norma NTM-009-13, del DITEC (División técnica de Estudio y Fomento habitacional, del Ministerio de 

Vivienda y Urbanismo, 2013). 
3 Grado de protección IP XX, hace referencia al estándar internacional IEC 60529 Degrees of Protection utilizado con 
frecuencia en los datos técnicos de equipamiento eléctrico o electrónico. IP44: El elemento que debe utilizarse para la 
prueba (esfera de 1 mm de diámetro) no debe entrar en lo más mínimo. / No debe entrar el agua arrojada desde 

http://es.wikipedia.org/wiki/Normalizaci%C3%B3n
http://es.wikipedia.org/wiki/Comisi%C3%B3n_Electrot%C3%A9cnica_Internacional
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cualquier ángulo a un promedio de 10 litros por minuto y a una presión de 80- 100kN/m² durante un tiempo que no sea 
menor a 5 minutos. 
4 Norma Técnica Minvu NTM 008, Establecida mediante Res. Ex. N° 8951, de fecha 5/12/2013 
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1  Conceptos y Definiciones 1. 

1.1  El Concepto de Riesgo. 
 
Una primera distinción requiere establecer que el concepto de riesgo supone la existencia 
de dos factores que interactúan: amenaza y vulnerabilidad. 
 
Una amenaza se define como la potencial ocurrencia de algún fenómeno o acción capaz de 
producir daños sobre bienes y personas cuando se manifiesta.  
 
En un fenómeno natural calificado como amenaza se pueden distinguir tres aspectos: 
ubicación, intensidad y probabilidad de ocurrencia . Donde la ubicación y probabilidad de 
ocurrencia se caracterizan por ser los atributos espaciales y temporales del fenómeno, en 
tanto que la intensidad dice relación con la forma en que éste se manifiesta. 
 
A su vez, en cada uno de estos aspectos es posible distinguir componentes como los 
siguientes:  

 
Ubicación : ¿Dónde se origina, cuál es su extensión?  
 
Intensidad : ¿Existe la posibilidad de medir el fenómeno o cuáles son los tipos de 
efectos esperables?  
 
Probabilidad de ocurrencia : ¿Cuáles son los lapsos en que el fenómeno puede ocurrir, 
con un tamaño e intensidad definidos?  

 
La disponibilidad de información en cada uno de estos componentes determinará la 
posibilidad de caracterizar las amenazas con la exactitud y definición necesarias, siendo la 
más difícil de caracterizar la probabilidad de ocurrencia. Particularmente, por ejemplo, en 
fenómenos como los sismos. 
 
La ubicación  es posible circunscribirla mediante información y registros históricos, así como 
también en función de características del entorno físico como geomorfología, drenajes, 
huellas de fenómenos anteriores y la cercanía de fuentes de peligro o amenaza.  
 
La intensidad  en algunos fenómenos puede ser cuantificada por medio de instrumentos 
especializados, pero también ser evaluada mediante registros naturales y documentales, por 
extensión y tipo de efectos observables o por comparación con eventos similares.  
 
La probabilidad de ocurrencia  implica dificultades mayores. Muchos de los fenómenos 
ocurren en períodos de tiempo que pueden abarcar desde años, décadas o varias 
generaciones hasta cientos de años, frente a lo cual no se puede establecer anticipaciones 
seguras de ocurrencia. En fenómenos sobre los cuales existe registro suficiente es posible, 

                                                           
1 Fuente: Plan Regional de Desarrollo Urbano Región de Los Lagos, Informe Ambiental, CEC Consultores, Mayo 2012. 
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sin embargo, estimar un  periodo de retorno , o lapso en el que, en promedio, ocurre un 
evento con intensidad especificada. Las crecidas de ríos son un ejemplo de esto últim o. 
 
La vulnerabilidad en tanto, se define como la medida que indica que tan propenso es un 
sistema a ser afectado por una amenaza o peligro. Es decir, mide la facilidad con que este 
sistema puede ser impactado negativamente y cambiar de un estado normal a un estado de 
daño o desastre. 

La vulnerabilidad de un sistema o hábitat humano depende de varios factores, entre los 
cuales destacan:  
 
�ƒ El grado de exposición a un tipo de amenaza. Por ejemplo una localidad podría estar 

parcialmente ubicada sobre un terreno inundable o parte de ella sobre alguna ladera de 
altas pendientes.  

 
�ƒ La calidad del diseño y materialidad de las construcciones y de la infraestructura en 

general y la presencia o ausencia de medidas adecuadas de protección.  
 
�ƒ El grado de percepción que tenga la comunidad de las amenazas a las cuales están 

expuestos. Es decir, el grado de entendimiento sobre los fenómenos o acciones que 
pueden afectarlos. Es más vulnerable una comunidad que ignora los procesos del medio 
ambiente en el cual vive, que una consciente de ellos.  

 
�ƒ El grado de organización de la comunidad desde el punto de vista de las acciones a 

llevar a cabo ante la ocurrencia de una emergencia. 
 
�ƒ Las capacidades de las instituciones que prestan apoyo en las emergencias, como los 

sistemas local es de servicios de salud y los organismos de socorro.  
 
De acuerdo a lo expuesto, el riesgo de un sistema o asentamiento humano corresponde a la 
cuantificación de los efectos adversos sobre la comunidad y el entorno construido 
resultante de un fenómeno. En este sentido, es una conjugación de las características de 
las amenazas y de las vulnerabilidades. Estrictamente, es el cálculo anticipado de pérdidas 
esperables (en vidas y en bienes), para un fenómeno de origen natural, que actúa sobre el 
conjunto social y sobre su infraestructura.  
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1.2  Riesgos Naturales. 
 
Un riesgo natural es posible definirlo como la probabilidad de que un territorio y la población 
que él habita, se vean afectados por algún suceso natural de rango extraordinario. Estos 
riesgos son susceptibles de clasificar entre otros de la siguiente forma: 
 
�ƒ Geológicos, entre los cuales se incluyen eventos asociados a volcanismo, terremotos y 

tsunamis.  
�ƒ Meteorológicos e hidrológicos, los cuales se manifiestan comúnmente a través de 

intensas precipitaciones e inundaciones. 
�ƒ Geomorfológicos, que se manifiestan por medio de aluviones o desprendimientos de 

rocas por ejemplo. 
�ƒ Climatológicos, expresados por ejemplo por sequías y/o procesos de desertificación. 
 

1.3  Riesgos Antrópicos. 
 
Los riesgos antrópicos son aquellos provocados por la acción del hombre sobre el medio 
natural, como la contaminación ocasionada en el agua, aire, suelo, sobreexplotación de 
recursos, deforestación, incendios, entre otros. 
 
La intervención a través de construcciones mal diseñadas y ejecutadas sobre terrenos de 
altas pendientes por ejemplo, puede provocar deslizamiento y/o desprendimientos de 
terrenos, como ha ocurrido muchas veces en Valparaíso. Del mismo modo, la extracción de 
la vegetación y dejar el suelo desnudo otorga la posibilidad de que se produzca erosión y en 
el tiempo desencadenar otros procesos .  
 
Es necesario señalar que en algunos casos ciertos riesgos pueden ser en cualesquiera de las 
categorías señaladas, tal es el caso de los incendios forestales.  
 

1.4  Riesgos Operativos. 
 
Los riesgos operativos, corresponden a aquellos susceptibles de producirse por alguna 
anomalía o defecto en el funcionamiento de alguna de las partes humanas, 
electromecánicas, constructivas, entre otras, que conforman el sistema que hace funcionar 
cada ascensor. Sea por ejemplo, algún error del operador, el corte de algún cable, un corte 
de energía eléctrica, una falla o rotura de alguna pieza indispensable para el correcto 
funcionamiento del ascensor o una mala actuación de algún usuario del ascensor.  
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demora, puesto que cualquier retardo puede sugerir que el evento no es ni probable ni 
cercano, coherente,  sin contradicciones, oficial,  �R�T�Q�E�G�F�G�P�V�G���F�G���H�W�G�P�V�G�U���C�W�V�Q�T�K�\�C�F�C�U�R 3 
 
Finalmente, de un modo general, la participación de la comunidad no debe entenderse 
solamente como un acto de entrega de información, sino como un ejercicio real de 
transferencia de decisiones a través de mecanismos adecuados que permitan una verdadera 
representatividad. Un plan de emergencia en el que la comunidad haya participado 
suficientemente alcanzará atributos tales como: legitimidad, validez y compromiso de los 
diversos actores involucrados. 

                                                           
3 http://www.onemi.cl 
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2 Plan de Emergencia.  
 
Un Plan de Emergencia es una herramienta de suma importancia en cualquier empresa o 
grupo de trabajo ante la ocurrencia de un evento . En términos generales, consiste en 
generar una organización de los recursos humanos, físicos y financieros, en pos de 
prevenir, actuar y evaluar posibles daños que puedan ocurrir cuando este evento se 
produce. 
 
Es importante remarcar que un Plan de Emergencia debe adecuarse y considerar todas las 
características particulares de cada lugar o espacio, en este sentido, se asume que el 
administrador del sistema de ascensores ha de considerar el presente plan como una guía 
metodológica que oriente las acciones que se diseñen y apliquen en cada ascensor en 
particular, especialmente en la organización de los recursos humanos y físicos disponibles 
para hacer frente a las emergencias que se puedan enfrentar .  

2.1  Identificación de riesgos de origen natural en el sistema de ascensores. 
 
A continuación, se definen los riesgos considerados en el territorio donde se ubican los 
ascensores y sobre los cuales cabe la posibilidad que sean afectados por algún evento , 
sindicando de un modo general en qué consiste cada uno de ellos. Para luego, en numeral 
siguiente explicitar algunas acciones generales que se deben activar en caso de ocurrencia. 
 
2.1.1  Remoción en masa . 
 
Los procesos de remoción en masa se encuentran generalmente asociados a condiciones 
climáticas de un periodo particular, aun cuando su ocurrencia puede también estar ligada a 
otros eventos extremos, por ejemplo los terremotos.  
 
El fenómeno de remoción en masa presenta causas y manifestaciones variadas, que se 
encuentran en permanente interacción. Es así como la acción combinada de diversos 
mecanismos de transporte de materiales, relacionados con los procesos de meteorización 
que afectan a las rocas, determinan formas diferentes de deslizamientos, las cuales 
adquieren una complejidad mayor al considerar las condiciones de subsuelo, las pendientes 
del terreno, los movimientos tectónicos. 4 
 
Del mismo modo, la intervención del hombre en el medio natural acentúa dichos procesos, 
siendo esperable que aquellos sectores que presentan mayores grados de intervención por 
urbanización presenten un mayor grado de vulnerabilidad a este tipo de eventos.   
 
La remoción en masa se produce porque la fuerza actuante, en este caso la sobrecarga, que 
normalmente es originada por el agua, ejerce una presión hacia abajo que rompe el 
equilibrio existente hasta ese momento; la gravedad proporciona la energía adicional 
requerida para que se produzca el movimiento descendente.  
                                                           
4 Geografía de La Región Metropolitana, IGM 
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2.1.2  Riesgo Sísmico. 
 
Un sismo puede originarse a partir de distintos fenómenos, entre ellos los movimientos 
tectónicos y los principales efectos que causan sobre el territorio son por ejemplo, colapso 
de edificaciones, inestabilidad de terreno, ocurrencia de tsunamis dependiendo de la 
magnitud, entre otros.  
 
Particularmente, Chile se caracteriza por ser altamente sísmico y por tanto se halla 
constantemente amenazado por este tipo de riesgo. Situación que obedece a la 
convergencia de placas tectónicas. Chile continental, se ubica sobre la placa Sudamericana 
la cual está en contacto con la placa de Nazca. 
 
El hundimiento de la placa de Nazca bajo la placa Sudamericana 
genera una zona de contacto conocida como subducción 6, el 
movimiento permanente de ambas placas genera una gran presión 
en sus bordes produciéndose de esta forma la actividad sísmica 
que afecta distintas zonas de nuestro país, como se muestra en la 
figura 7. 
 
Una zona de subducción ocurre en los bordes de las placas 
convergentes. Donde la placa más densa o más pesada penetra 
bajo la menos densa, debido al peso de la placa subductada. En 
estas zonas ocurren todo tipo de sismos o terremotos tectónicos. 
 
En el caso de las placas de Nazca y Sudamérica en Chile, la placa 
oceánica de Nazca, más densa que la placa continental de 
Sudamérica, penetra bajo el continente, formando una zona de 
subducción.  

 
 

Zonas de Subducción y Tipos de Sismos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

     Fuente: Centro Sismológico Nacional. Universidad de Chile 
 
  

                                                           
6 Servicio de Sismología de la Universidad de Chile. www.sismologia.cl/.  
7 Fuente: Centro Sismológico Nacional. Universidad de Chile  
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Se estima que existe una probabilidad que en zonas donde no han ocurrido terremotos 
durante un tiempo prolongado, estén más propensas a producirse, esto porque ha 
transcurrido suficiente tiempo para acumular energía desde el último gran terremoto, 
constitu �[�Ã�P�F�Q�U�G���G�P���N�C�U���N�N�C�O�C�F�C�U���Q�I�C�R�U�R���Q���Q�N�C�I�W�P�C�U�R���U�È�U�O�K�E�C�U�� 
 
2.1.3  Tsunami. 
 
Un tsunami corresponde una serie o grupo de olas generadas en el océano que se propagan a 
gran velocidad (aproximadamente 800 Km/hora) en diversas direcciones desde su punto de 
origen y se producen cuando algún fenómeno extraordinario desplaza verticalmente una gran 
masa de agua. Se conocen tres orígenes posibles: 
 

i) generado producto de un sismo mayor.   
ii) generado por erupción volcánica submarina.  
iii) generado por deslizamientos. 

 
Las olas al aproximarse a la costa, sufren alteraciones y deformaciones en su velocidad y 
altura, alcanzando grandes proporciones, por lo que descargan su energía con un gran poder 
destructor.  

En términos generales, todas las zonas costeras del mundo pueden experimentar tsunamis, 
pero la amenaza se concentra mayoritariamente frente a las costas de Chile, donde se han 
generado más del 50% de los eventos registrados. 

La ciudad de Valparaíso y particularmente las estaciones inferiores de la red de ascensores se 
encuentran dentro del área de evacuación ante la alerta de tsunami, tal como lo muestra la 
figura, por lo tanto, este tipo de riesgo ha de considerarse como uno de los riesgos 
susceptibles de identificar. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: ONEMI.
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2.3  Identificación de riesgos operativos en el sistema de ascensores. 
 
Los riesgos de tipo operativo pueden tener múltiples orígenes, entre ellos: a) fallas 
humanas; b) fallas electromecánicas y c) fallas constructivas (cabinas y estaciones). Sin 
embargo, éste es el tipo de riesgo donde la amenaza y vulnerabilidad presentan mayores 
niveles de control, pues estos factores dependerán de una correcta y oportuna aplicación 
del plan de mantenimiento (que forma parte de este modelo de gestión). Será entonces el 
plan de mantenimiento el que deberá entregar las mayores condiciones para que los riesgos 
operativos sean minimizados en cada ascensor del sistema.  
 
No obstante lo anterior, a continuación se esquematiza de un modo general los principales 
riesgos asociados a este ítem 
 

Origen del Riesgo Posible Riesgo 
Humano Pérdida de control del movimiento del ascensor por error o 

problema de salud imprevisto del m aquinista . 
Electromecánico  Detención del sistema por corte de energía  eléctrica.  

Pérdida de control del movimiento del ascensor por corte de cables  
o falla del sistema de frenos . 
Falla de materiales.  

Constructivo  Piso en mal estado, puede provocar caída de usuarios . 
Mal estado de puertas y ventanas principalmente en carros . 

 

2.4  Formulación del Plan. 
 
Prevenir y adoptar medidas durante y después de ocurrida alguna emergencia producida por 
alguno de los riesgos identificados en el numeral anterior, son actividades necesarias que 
deben ser diseñadas oportunamente por el administrador del sistema de ascensores. Por tal 
razón, a continuación se señalan las pautas generales a desarrollar en el ámbito de la 
ocurrencia de emergencias. 
 
Lo anterior obedece, a que un plan de emergencia debe responder a las características 
específicas de cada ascensor, tanto en lo que concierne al diseño constructivo, superficie 
de estaciones y uso de espacios, emplazamiento y condiciones del entorno, materialidad, 
plano de rodadura, cabina y el sistema de tecnológico utilizado por cada uno, entre otros 
aspectos. De lo contrario, si el plan de emergencias se generaliza, no responderá a las 
exigencias de cada ascensor, trayendo consigo una ineficacia del mismo .   
 
Sin embargo, el administrador debe establecer orientaciones de carácter administrativas y 
técnicas bajo las cuales se debe llevar adelante el plan de emergencia. 
 
Las orientaciones de carácter administrativo, dicen relación con los recursos que han de 
ponerse a disposición. En tanto, las orientaciones técnicas deben establecer un conjunto de 
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